
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
2245 Corrección de errores de la Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la 

Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se 
publican los criterios específicos aprobados para cada uno de los campos de 
evaluación.

Advertidos unos errores en la Resolución de 21 de noviembre de 2022, de la Comisión 
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por la que se publican los criterios 
específicos aprobados para cada uno de los campos de evaluación, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» núm. 305, de 21 de diciembre de 2022, páginas 178961, 
178974 y 178975 (3 págs.), se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 178961, en relación con el Campo 1. Matemáticas y Física, en el 
apartado 7, segundo párrafo:

Donde dice: «… Article Influence mayor de 1 y CNCI (Category Normalized Citation 
Impact) mayor de 1»,

debe decir: «… Article Influence mayor que 1 y JCI (Journal Citation Indicator) mayor 
que 1».

En la página 178974, en relación con el Campo 8. Ciencias Económicas y 
Empresariales, en el apartado 4, letra d):

Donde dice: «… con una calidad científica similar a las incluidas en los índices 
mencionados en 3.a) y 3.b) y satisfagan los criterios que se especifican en el apéndice 
de esta resolución»,

debe decir: «… con una calidad científica similar a las incluidas en los índices 
mencionados en 4.a) y 4.b) y satisfagan los criterios que se especifican en el apéndice 
de esta resolución».

En la página 178975, en relación con el Campo 8. Ciencias Económicas y 
Empresariales, en el apartado 7, letra a):

Donde dice: «… en los listados mencionados en el apartado 3.a)»,
debe decir: «… en los listados mencionados en el apartado 4.a)».

En la página 178975, en relación con el Campo 8. Ciencias Económicas y 
Empresariales, en el apartado 7, letra b):

Donde dice: «… en los listados mencionados en el apartado 3.a) y el resto de las 
aportaciones que cumpla los criterios recogidos en el apartado 3»,

debe decir: «… en los listados mencionados en el apartado 4.a) y el resto de las 
aportaciones que cumpla los criterios recogidos en el apartado 4».
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